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MADERA DE ROBLE Y CASTAÑO

Denominación Tablas Tablones

155 como mínimo

Largos cm. ( 100 y superiores a 100, variando por múltiplos de 10

.MADERA. DE PINO Y ABETO

149

120 149

e) Piecerio.—Se refiere a las pie
zas de medidas usuales en el mer
cado que a continuación se deta-

50 peseta»
26
14

en estas elaboraciones de tablas y 
tablones, debiendo efectuar todas 
las ventas bajo el epígrafe de «clase 
única».

Se reserva al almacenista la ope
ración de clasificar. Esta clasifica
ción habrá de realizarla con suje-

Un afia. .- 
Seis meses
Tres »

.tratándose de las de chopo, y de . 
cuarenta centímetros si se trata de 
las de roble, castaño y haya. Debe
rán ser, además, sensiblemente rec
tas y cilindricas,. sin flechas supe
riores a dos centímetros por tnetro 
lineal, contados sobre la sección 
meridiana correspondiente. No de
berán tener defectos ni nudos a 
vistas, salvo cuando unos u otros 
no se encuéntren' agrupados y sus 
diámetros no sea.i superiores al 
cinco por ciento de la circunferen
cia media de ,1a troza.

c) Pablas y tablones— En las de- 
denominacioriés de tabla y tablón 
quedan comprendidas las escuadríás 
que á continuación se detallan u 
otras que resulten semejantes, siem
pre que alcáncen, por lo menos los 
límites inferiores que se estable
cen:

lian, sin excluir por ello cualquier 
dtra que, dentro de los mismos -lí
mites, pueda fabricarse.

SE PUBÉ1CA TODOS LOS DIASZ1ENOS LOS FESTIVOS
• ■ ................................................. ...........' - ' —......................................................  :------ 1

ción que de elaborar en traviesas 
un 30 por 100 de la madera esta
blecen las disposiciones vigentes.

Segundo. Las denominaciotj^s 
que en el apartado anterior se atri
buyen alas distintas formas de ela
boración, se definen, a los efectos 
de aplicación de la presente orden, 
del modo siguiente:

a) /Madera en rollo para aserrío — 
Se refiere a trozas sensiblemente 
rectas., de longitud superior ~a dos 
metros y de un diámetro de diecio
cho centímetros como mínimo. No 
obstante, cada partida que bajo es
ta denominación sea objeto de 
transacción, podrá contener piezas, 
con longitudes inferiores "a las men
cionadas, aunque siempre superio
res a un metro y con un diárhetro 
igual o superior a treinta centíme
tros, a condición de qué su volu- •

men no rebase el 20 por 100 del 
total. En rollos cuyo extremo más 
delgado presente diámetros com
prendidos entre dieciocho y taeinta 
centímetros, no se admitirán longi
tudes inferiores a los dos metros.

La especificación de primera ca
lidad establecida para la madera en 
rolló de pinos de las especies sil
vestre, laricio y negro, se refiere a 
las trozas rectas de diámetros me- 
d os superiores a treinta y*cinco 
centímetros y longitud mínima de 
tres, metros, sin defectos ni nudos.

b) .Madera en rollo para chapa.— 
Se refiere únicamente a trozas con 
corteza, de las especies para las que . 
en el apartado primero se detalla 

.esta calidad, cuya longitud sea.'de 
dos metros (salvo pedidos en con
trario) y cuyos diámetros mínimos 
sean de veinticinco centímetros,

50 50 70 80 90 100 120

L&s leyes obligarán en la Península, í'ias adyacentes, CaeCnas y territorios' db Africa sujeto» s* la legislación 
Doninsular, a los veinte días de su promulgación. ' . ♦

Se entiende hecha la promulgación el día en qne termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del listado 
^Artículo l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
gui&nte.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
•S'R’BOLITIN, ooleocionádds ordenadamente pa-* encuadernación,-que deben verifioarse al final de cada año,

Loe edicto* de paye, y anuncios de interés particular abonarán 0*7£ pesetas linea,.debiendo ios iniereeadee 
X < nombrar persona que responda del pago «mi esta capital *

Fijación de precios máximos para 
la pradera en rollo y aserrada.

(Conclusión):
Estos precios corresponden a las 

maderas puestas sobre estación de 
ferrocarril, debiendo deducirse de 

‘los mismos los correspondientes a , 
la madera en rollo puesta errel mon
te o a la elaborada puesta en serre
ría, mediante el descuento de, las 

. -cantidades que en uno o en otro 
caso y d/e acuerdo con los precios 
de tasa para ello establecidos co
rrespondan a loS gastos de tranV-' 
porte a la estación de ferrocarril 
respectivamente más próxima.

Al determinar los precios que eñ 
el presente apartado se asigna a la 
madera en rollo y a la aserrada, se 
ha tenido ya en cuenta la obligá

is . 120

GOBIERNO CIVIL

Ejemplar: 0,50 - Atrasado: 1,00

Longitudes cm. 100 y superioree a 100, variando por múltiplos de 10

Anchuras mm. 115 como mínimo

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
-.... ■ - x ; i ' ............. ...

Espesores mrrf. 27  38

boletín

El aserrador no deberá operar .ción a los tipos y reglas que dicte 
clasificación alguna por calidades el Servicio de la Madera.

d) ‘Viguetas y largueros. — Que
dan comprendidas' én esta denomi
nación las piezas de espesor supe
rior a cuarenta milímetros y anchu
ra inferior a ciento cincuenta milí
metros. . . ■

Corresponden a ellas las siguien
tes medidas de uso corriente:

Un afio. . . . . 47 pesetas
Seis meses . ... 25 »
Tres " > . ... 13 • .

Espesores» mm. 52 65 76

Anchuras mm. 52 65 76 105

MADERA DE■HAYA

Denominación , Tablas
/

Espesores mm: ,27 < 38 !

Anchuras mm. 115 como mínimo. '

Longitudes cm. 100 y superiores a 100, variando por múltiplos'dé 10

Denominación Tablones ------ ----------- -----
Espesores mjn. 50 .63 70 80 90 100 120 o más*

Anchuras mm. 115 como mínimo 185 como mínimo.

Longitudes cm". 100 y superiores a l(fÓ, variando por múltiplos de 10

-
MADERA DE PINO Y ABETO •

Denominación Tablas z

Espesores mm. 20—25—30 18 25 . 22 38
j

Anchuras mm. 100 200 de 105 125 150 .180
■

20 en 20 - " 205 230 250
Longitudes cm. 100 y superiores a 100, variando pof múltiplos de 10

Denominación Tablones

Espesorés mm. 52 '65 •76 105 120 o más

Anchura^ mm? 150 — 180 — 205 — 230 250 •

Longitudes.cm. 100 y superiores a 100, variando por múltiplos de 10
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especiales, pueden conceptuarse co
mo incluido- en esta denominación 
los de longitud comprendida entre 
tres y cinco metros.

1) Costeros para minas.—Se deno
minan así las piezas de longitud 
comorendida entre dos y dos y me
dio metros y cuya sección es un 
segmento circular de base variable**' 
entre doce y veinte centímetros y 
altura entre dos y veinticinco cen
tímetros. Se incluyen también en 
esta denominación las piezas de 
menores dimensiones (longitud de 
nno a uno y medio metros, base de 
su sección de diez a quince centí
metros y altura de dos a cinco cen
tímetros) conocidos con el nombre- 
de «ranchones».

.. Tercero. Con el fin de garanti
zar la especie y procedencia -de la . 
madera, el aserrador vendrá obliga- 

, do a marcar a martillo en cada.una 
de las testas de cada pieza que fa
briqué, excepto en las correspon
dientes a escuadras menores, piece- 
río y piezas, para cajonería y enva
ses, su nombre p marca de fábrica, 
en los colores que, respectivamen-- 
te por especies, se indican a conti- 

¡nuáción:
1. ° Pinos, silvestre, laricio y ne

gro.—Color rojo.
2. ° Pino negral,—Color negro.
3. " Cualquier otra clase de pi

no.—Color blanco.
4. ° Abeto roble, haya, castaño 

y phopo.—Sin color.
Cuarto. Para las piezas aserra

das, de largos superiores a tres y 
medio metros, se considerarán in
crementados los precios máximos 
fijados en el apartado primero en 
un 5 porAOO por cada medio me
tro completo en que excedan" de 
dicha longitud.

* La madera estufada o desaviada 
tendrá un sobreprecio.de ciento- 
cincuenta pesetas por 'metro cú
bico.

Cuando una partida contenga un 
número de «piezas con gema» su
perior al 15 por 100 del total, el 
volumen de aquélla se considerará 
depreciado en iin 25 por 100, de
biendo consignar en la correspon
diente factura dicho descuento, ba
jo el epígrafe: «Descuento- por ge- 

! roa». En relación con lo que acaba

un descuento mínimo de un 20 
por 100. gY

Puede recusarse el acebollado, en 
roble y castaño.

c) Coloración — Debe admitirse 
cualquier coloración, siempre qUe 
no sea debida a causas que, a'la 
vez, produzca : una disminución de 
la resistencia normal de la pieza.

B. Tratándose de maderas de cons- 
TRUCCION (PIEZRS. DE PINO, ABETO Y ROBLE

DESTINADAS A ESTE USO) - A®

.a) . TJudos.-;—Los nudos sanos ya 
la vez adherentes deberán tolerarse 
incluso cuando se presenten agru
pados, exceptuándose el caso, en 
que, por las dimensiones de la zona 
afectada, puedan suponer una dis
minución apreciable de la resisten
cia de la. pieza.

b) ' Defectos— Podrá recursarse la
madera que presente traza de pu- 
drición o de ataque de insectos, a 
consecuencia de lo cual resulte afec
tada. sensiblemente la resistencia de 
la pieza. - . ■

c) Coloración.--La coloración azul, 
carasterística de la madera de resi- . 
nosas no desemboscada én debidas- 
condiciones, debe tolerarse. • 3

d) Aserrado.— El aserrado debe 
ser a escuadra y arista viva, o.con 
gemas de dimensiones inferiores a 
Us sañaladas en el apartado 4.°. Las 
caras deberán ser planas, debiendo 
tolerarse en el escuadrado la falta 
'de perpendicularidad entre las con
tiguas hasta un ángulo de 15° sexa
gesimales,

e) Retestado —JEn todas las piezas
podrá exigirse el retestado a sierra 
en ambos extremos. ■

Séptimo. En tanto no se llegue 
a un completo desarrollo de la or
ganización provincial del Servicio 
de la Madera, quedan subsistentes 
las Juntas Sindicales de la Madera 
creadas por Orden del Ministerio 
de Agricultura de 15 de septiembre 
de 1942, y, constituidas por el Jefe 
del Sindicato Provincial de la Ma
dera y Corcho, como Presidente, y 
por tres a seis Vocales representan
tes de pr< ductores, industriales y 
consumidores de madera, y en la 
que actúa, como representante del- 

•Ministerio de Agricultura, el Jefe 
del Servicio Forestal correspon
diente.

Dichas Juntas funcionarán, a par
tir de la publicación de h presente 
Orden; como delegadas del Servicio 
deja Madera' y dependientes de la 
Jefa’tura del mismo, la cual queda 
facultada, tanto para introducir en 
la constitución de aquéllas cualquier 
modificación "o ampliación. que es
time pertinente, como para proce
der a su disolución en cada provin- 

I cia, a medida que la propia organi
zación del Servicio lo permita.

Octavo. Los precios máximos a

de establecerse, se entenderá por 
«pieza con gema» aquella que la 
presente en cualquiera de sus aris
tas con una extensión superior a la 
mitad de la longitud o del espesor 
de la pieza o al 15 por 100 de su 
anchura.

Quinto. Los precios consigna
dos en el apartado primero, en re
lación con la unidad «metro cúbi
co» se entenderá corresponden

■ siempre al volumen real, debiéndo
se efectuar las mediciones para de
terminar éste con sujeción a las re
glas siguientes:

a) 3Vtadera en rollo.—Se medir,á 
en la mitad de la longitud del tron
co, el diámetro o la circunferencia, 
en centímetros cubiertos. En caso 
de disconformidad entre compra
dor y vendedor, se tomará siempre 
fa circunferencia: La medición de la 
longitud se hará siempre por defec
to, aproximado hasta el decímetro. 
En troncos que, por la irregulari-- 
dad de su forma do precisen,- se 
efectuarán las medidas que sean ne
cesarias para lograr una aproxima
ción aceptaple dentro de los limites 
comerciales

b) ^Madera encuadrada—Se medi
rán los espesores en milímetros: cu
biertos, las anchuras, en centíme
tros cubiertos y las -longitudes en 
metros y decímetros, en forma aná
loga a la especificada en el párrafo- 
anterior. Se tolerarán en los anchos 
y gruesos un error, entre las dimen
siones que especifique la transac- " 
ción y las medidas servidas que no 
sobrepase el 2 por 100 de las pri
meras. Todas las medidas se refie
ren, en el caso de madera encuadra
da, a las piezas secas al airefhume- 
dad comercial. = 15 por 100), de
biendo, el aserrador prever en cada 
caso el exceso de escuadría necesa
rio, para que, al desecarse hasta el 
límite expresado, conserven las ma-

■ deras lasidiménsiones mínimas fija
das, Estas prescripciones deberán 
ténerse en cuenta cuando sé realice 
la medición de las piezas en verde.

Sexto. Las reglas'a que deberá 
atenerse el receptor de un pedido 
en la apreciación de los defectos o 
vicios que pudieran motivar la-re
cusación del mismo son las si
guientes:

A. Tratándose de madera de eba
nistería (haya, roble y castaño)
a) iNudos.— Los nudo's adheren’- 

tes deberán tolerarse en cualquier 
proporción, siempre que el volu
men de las piezas con más de dos 
por metro lineal no alcance al 15 por 
i00 del total. Los nudos saltadizos o 
los suéltos.sólo se tolerarán cuando 
se presenten aislados y su diámetro 
sea inferior a 40 milímetros.

b) Defectos.'—Las piezas con ¡Pen
das en sentido transversal podrán „ Octavo. Los precios máximos a 
recusarse. También las que posean que en cada provincia ha de ven- 
risuias amplias con bordes divirgen- derse al públiqp, sobre almacénala 
tes aún cuando estén localizadas en ,„M€1 v. __
los extiemos de la pieza; sin embar- pecies, calidades y escudrías, se fi-

La denominatión. de «piecerío» 
excluye la existencia He todo nudo 
o defecto que, por su extensión en 
relación con las dimensiones de la 
pieza, pudiera motiyar una dismi
nución apreciable de su resistencia.

f) Traviesas.—Comprende los ti
pos de dimensiones y característi
cas especificadas en los pliegos-de 
condiciones de la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles y en los 
correspondíentes.a vías estrechas.

g) Cabrios y varas.—Esta deno
minación se refiere á las maderas en 
rollo, generalmente .empleadas en 
construcción, de diámetros inferio
res a dieciocho centímetros y de 
longitud mínima de tres y medio 
metros, sin ningún trabajo de sierra.

h) Escuadrías menores.—Compren
de la llamada «ripia», las tablillas 
para envases y los listones obteni
dos de los residuos de aserrado; to-, 
das ellas sin medidas fijas.

i) Piezas a medida fija con destino 
a cajonería y entbalaje.s—Se incluyen 
en esta denominación, además de 
las piezas dedicadas a cajonería y 
embalaje aserradas a medidas fijas, 
las empleadas en la construcción de 
barrilería para sólidos.

j) Poste.—Se consideran como 
tales 1os rollizos descortezados y 
secos (humedad máxima 15 por 100,, 
destinados con preferencia a servir 
de-soportes a las líneas eléctricas, 
telegráficas y telefónicas, sensible
mente rectos y, bien proporciona
dos, con fibras rectas, y no proce
dentes de árboles v<Cortados en sa
via». Sus diámetros, medidos a diez 
centímetros de la punta más delga
da, pueden variar entre-diez y die
ciocho centímetros según las longi
tudes, admitiéndose para la base, el 
que resulte de un coeficiente de co
nicidad (cociente de lá diferencia de 
los diámetros extremos por.la lon
gitud) inferior a (T02.

■ k) Apeas para minas.—Se com
prenden en esta tlenominación los 
rollizos rectos y secos,, en general 
descoi tezados, con gruesos varia
bles de ocho a dieciocho .centíme
tros en su extremo más delgado y 
con longitudes de dos a dos y me
dio metros, o, éxcepcionqlmente, 
de dos metros ochenta centímetros 
a tres metros. Tratándose de casos

Anchuras rrim. . 115 como mínimo 155 como mínimo.

Largos cm. 100 y superiores a 100, variando por múltiplos de 10

derse al público, sobre almacénala 
: madera aserrada de las distintas es-

go, podrá convenirse su venta con ¡ jarán del modo siguiente:

MADERA DE HAYA

Espesores mm. • 9 16 18 20-24 .35 45 55 65 105
Anchuras mm. 100

120
16 18 120 35 45

145
55 65 105

Longitudes cm. Hasta 190 por múltiplos dé 5 y medida fija

Espesores mrri. 27 38 50 60 70 80 90 100 120
Anchuras mm. 27 38 50 60 70 80 90 100 120

—Longitudes cm. Hasta 190-por múltiplos de 5 y medid a fija

MADERA DE ROBLE Y CASTAÑO
V*

Espesores mm. 27 38- 50 60 70 80 90 100 120

sobreprecio.de
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Aomtócíosi Oficiales

admitirán las solicitudes desde la 
fecha de la publicación de la pre
sente nota hasta el día 31 del pró
ximo mes de marzo, y que las can
tidades a entregar a este Servicio 
cuando se trate de traslados de ce
bada y avena, serán el 30 por 100.

Será condición indispensable pa
ra autor zar los mencionados tras
lados que los vendedores hayan 
efectuado la total entrega de los 
cupos forzosos que de los distintos 
productos intervenidos por este 
Servicio les hayan sido señalados.

Burgos 13 de diciembre de 1948. 
=EI Jefe Provincial, Augel Fernán
dez Rojas.

Servicio Nacional del Trigo

Lerma
D. Alfonso Quereda de la Barcana, 

Abogado, Notario del Ilustre Co
legio de Burgos, con residencia 

en Lerma, " - -
Hago saber: A los efectos dis-

rovidencias judiciales

Circulares.
Con esta fecha y en uso de las 

atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento, 
dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar al señor Presi
dente de la Junta Administrativa de 
Bajauri.para que, a partir de los 
ocho días siguientes a la pubPca- 
ciún de esta Circular, pueda proce
der a la colocación de preparados 
de._estricnina en el citado término 
municipal, al objeto de exterminar 
los animales dañinos que merodean 
por el campo.

Lo que se hace publico por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista;

Burgos 13 de diciembre He 1948.
El Gobernador Civil interino, 

'Honorato ¡Martin Cobos.

Jefatura Provincial de Burgos

Traslados de piensos por contrata
ción de compra venta.

Habiendo autorizado la Delega- 
ciód Nacional del S. N. del Trigo 
las operaciones de compra-vénta 
d- los excedentes de piensos, de
terminados en los artículos 3.° y 4.° 
de la Circular número 676 de la 
Comisaría General de. Abasteci
mientos y Transportes, se pone en 
conocimiento de los interesados 
que las normas a que deberán ate
nerse, se encüe tran a su disposi
ción en el tablón dé anuncfos.de 
esta Jefatura, significándoles que se

SANCION
Por el Ministerio de Obras Públi

cas, a propuesta jde la Comisaría de 
Material Ferroviario y en cumpli
miento del Decreto de 5 de diciem
bre de 1947 y Orden de dicho Mi
nisterio, fecha 12 del mismo mes y 
año, ha sido sancionado don Enri
que Ruiz Peña, del Valle de Toba- 
lina, con la multa 'de mil noventa y 
cinco pesetas, por incumplimiento 
del cupo .obligatorio de entr'ega de 
traviesas, dándosele el plazo de dos 
meses, a partir de la fecha dé 4 de 
diciembre de 1948, correspondiente 
a dicha resolución, para la entrega 
de las traviesas objeto del expedien
té incóado.

Lo que Se hace público para ge
neral conocimiento y en cumpli
miento de lo interesado por la Di
rección General de. Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carre
tera.

Burgos 14 de diciembre de 1948 
El Gobernador-Civil Interino,

. . Mariano Cobeño Cabrera.

Jefatura Agronómica

Rectificación a la Circular publi
cada en este B. O. el 10 de . los co
rrientes sobre suministro de Patata 
de Siembra, en la Zona de consu

mo de esta provincia.
Ai-señalar los cupos a servir por 

las entidades concesionarias figura
ban 90 Tms. de variedad Alma para 
la PROPASl, siendo en realidad.de 
variedad Arlucea aumentando por 
tanto en 90 Tms. eltotal de Arlu- 
cea a distribuir en la provincia y 
anulándose las 90 de Alma.

Burgos 14 de diciembre de 1948. 
=E1 Ingeniero Jefe.=P. D., Pruden
cio Órtiz.

Jefatura de Otras Públicas 

de Burgos

riódico oficial para géneral conoci
miento y efectos consiguientes.

Burgos 14 de diciembre de 1948.
El Gobernador,

-Alejandro Rodríguez de 'Valcárcel

Sanciones a molineros, impuestas 
por el limo. Sr. Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo 
por molturación clandestina de 
trigo y demás cereales panifica- 

bles.
Cierre definitivo del molino sito 

en Torresandino y explotado por 
D. Miguel Molinero González.

Cierre definitivo del molino sito 
en Tortoles d.e Ergueva y explota
do por D. Fidel Martín Núñez.

Cierre, con desmontaje de pie
dras y traslado de ellas a la Alcal
día de Santa María del Campo, del 
molino sito en dicho lugar y explo
tado por D. Anastasio González 
Ramos.

Cierre por cinco años y pérdida 
de indemnización del molino sito 
en Tubilla del Lago y explotado por 
D. Laonardo Cid Herréro.

Cierre del molino sito en Tordó-
. mqr y explotado por D. Leandro 
Cantero Villanueva con traslado de 
las piedras al Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge- 
rirral conocimiento y con objeto de 
que los productores -se abstengan 
de trasladarse a dichas industrias 
para sus molturacíones.

Burgos 15 de diciembre de 1948. - 
—El Jefe Provincial, Angel Fernán
dez Rojas. ■. .

puestos por el artículo 70 del Re
glamento Hipotecario, que, por don 
Pablo Ruiz Escolar, Alcalde Presi
dente de este Ayuntamiento, en 
nombre.del mismo, como propieta
rio de unos molinos.- de este térmi
no, conocidas por Solacuesta y Pi
són, cuyos lind.ros son: N. des
aguadero, S. huerta de Antonio Re
villa y Solacuesta de San Pedro, 
E. terreno común y O. camino, y 
N. terreno común y desaguadero, 
S. arroyo, E. era de Juliana Gonzá-* 
lez y O. tarreno común,.respectiva
mente, se ha instado acta de noto
riedad para acreditar por prescrip
ción la propiedad al uso de unos 
tres mil litros por segundo, deriva
dos del río Arlanza, por un cauce 
que se describe así: derecha aguas “ 
abajo D. Eugenio Gangutia, terreno 
de las Presillas y el prado denomi
nado Parque, teniendo ya cerca del 
molino de Solacuesta una salida de 
aguas para servicio de riego de la 
huerta de Castellar y un desagua
dero, por el lado izquierdo tierras 
de Angel Palacios y otros propieta
rios, el parque y huerta de D. An- *■ 
ionio Revilla. Hasta el molino de 
Solacuesta mide una extensión de 
dos mil quinieñtps treinta y cinco 
metros aproximadamente. Desde 
este molino hasta el conocido por 
Pisón tendrá el cauce una longitud 
de seiscientos cincuenta -metros. 
■Lindando aguas abajo por la dere
cha terreno del común de vecinos, 
teniendo por esa parte dos des
aguaderos y por la izquierda Sola
cuesta de San Pedro, huerta de he
rederos dé D. Jerónimo Benito, ' 
otra de los de ,D. Pedro Tiueba, 
hoy D.a Antonia de la Villa, al final 
de la cual se une al cauce,el arroyo 
de Carrevilla y sigue lindando por 
la izquierda con tierras y eras de 
pái ticulares, marchando a desem
bocar sus aguas al río Arlanza por 
un cauce de unos seiscientos me-' 
tros, cuyos linderos son los mismos 
anteriores.

Los que se consideren perjudica
dos podrán comparecer ante mi 
dentro del plazo de treinta días há
biles, contados desde la publicación 
de este anuncio, acreditando haber 
interpuesto demanda ante Tribunal' 
competente

Lerma 10 de noviembre de’1948. 
=Alfonso Quereda de la Barcana.

l.°  Las. Juntas Sindicales de la 
Madera propondrán al Jefe. de! Ser
vicio de la Madera los precios máxi
mos a que, sin clasificar, pód.rán 

■venderse en cualquiera-de los alma
cenes existentes en la provincia 
respectiva las distintas elaboracio
nes que se detallan en el apartado 
primero de la presente Orden. Es
tos precios, máximos" se integrarán 

■■- con las partidas que se detallan a 
continuación.

a) Precios de tasa en origen (es- 
, tación ferrocarril), según correspon

da conforme a lo dispuesto en el 
apartado primero de la presente 
Orden.

b) Gastos medios de transporte 
por ferrocarril y de ésta a almacén, 
ineleuídos los de carga y descarga 
correspondientes, calculados con

. sujeción a las normas que para ello 
dicte el Servicio de la Madera.

- c) El 20 por 100 de la primera 
de las partidas precedentes, consi
derando comprendidas en dicho 20 
por 100 todos los gastos de alma
cenaje y venta,-el interés del capital- 
total empleado y el beneficio indus
trial.

2.°  La Jefatura del Servicio de 
la Madera, a la vista de las propues
tas indicadas, fijará los precios defi
nitivos de venta tanto para la made
ra sin clasificar, como para la que 
los almacenistas clasifiquen en uso 
de la función que les atribuye el 
apartado segundo de la presente 
Orden y con sujeción a lo que, res- 

.. j-p€cto a esté punto, en el mismo
- apartado sé establece.

Npveno. Se faculta al Servicio 
dé la.Madera para establecer pre
cios de tasa correspondientes a for
mas de elaboración no comprendi
das en .esta disposición, debiendo, 
en tal caso, tomar como fundamen
to para la determinación de éstos, 
los que-en el apartado primero de 
la presente Orden se fijan para las 
maderas en rollo de las mismas es
pecies y clases análogas. Igualmente 
se le faculta para dictar cuantas me
didas accesorias estime oportunas 
para la aplicación "de lo que en esta 
Orden sé dispone.

Décimo. Los precios de tasa que 
se establecen por la pieseñte Orden 
mmístérial regirán a. partir dé la 
fecha de la publicación de la misma 
en el «Boletín Oficial del Estado», 

- excepto para las 'traviesas pendien- 
; tes de entrega como correspondien

tes a los cupos forzosos relativos a • 
los años forestales 1947-48 y pre
cedentes, las cuáles se abonarán a 
los precips fijados por la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de fecha 
13 de marzo de 1913. .

-Madrid 12 de noviembre de 1948. 
=Reín.=Suanzes.—limos. Sres.: Se
cretario general Técnino del Minis
terio de Industria y Comercio.— 
Secretario Técnico del Ministerio 
Be Agricultura.—Director general 
Be Montes, Caza' y Pesca Fluvial 
y Sr. Jefe del Servicio de Ja Madera.»

Lo que se publica en este pe-

CaTrcteras.-Expropiaciones
A los efectos del artículo 37 de 

la Ley de Expropiación forzosa y 61 
de su Reglamento, se anuncia al 
público que el día 28 del mes co
rriente tendrá lugar en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento de Vi- 
llanueva de Argaño, y hora de lag 
once de su mañana, el pago de la

anuncfos.de
realidad.de
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municipal, por espacio de quince 
días hábiles, en .cumplimiento y a 
los,, fines que se expresan en el ar- 
tículo.236 en relación con el 227 y 
siguientes del Decreto de Ordena
ción de las Haciendas locales.

Fresnillo de las Dueñas 6 de di
ciembre de 1948.=E1 Alcalde.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Monasterio de la Sierra,_Alfoz 
de Santa Gadea, Villaespasa, Barci
na de los Montes, Castrojeriz, Jara- 
millo úe la Fuente, San. M lian de 
•Lara, La Cueva de Roa, Valle de 
Valdelucio y Santa Cruz de Juarros. ‘

 

Alcaldía dexGuzmán.
Formado por la Comisión de Ha

cienda de este municipio el proyec
to de presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1949, que
da expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, afii... de que 
durante este plazo puedan presen
tarse cnantas reclamaciones se corf- 
sideren procedentes.

Guzmári 9 de diciembre de 1948. 
=E1 Alcalde, Saturnino de la Cruz.

 

Alcaldía de Fresnillo de las Dueñas
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento un expediente de ha
bilitación y suplemento de créditos 
del presupuesto municipal ordina
rio vigente,, el cuál se nutre del su
perávit resultante sin aplicación ' 
que aparece en la liquidación del 
presupuesto de 1947, queda ex
puesto al público en la Secretaria 

Se. pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Vilíal- ' 
billa de Gumiel que con esta fecha" 
y haciendo uso de la autorización 

. que me concede el artículo 32 del¿ 
Reglamentó de 23 de octubre de 
1913, queda aprobado el Catastro 
Parcelario Fotográfico.

Burgos-17 de diciembre de 1948.

 

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

■ finca ocupada con motivo de la 
variante entre los puntos kilórrjétrú 
eos 137"/ 40 y 138,224 para la su
presión de curvas peligrosas del ca
mino nacional de Logroño a Vigo.

El propietario interesado o sus 
representantes, con poder suficien
te y con la hoja de aprecio redacta
da por el Perito de la Administra
ción, deberá presentarle en dicha 
Alcaldía el mencionado día a perci
bir la cantidad que le corresponde 
por la tasación, de su finca."

Burgos 15 de diciembre de 1948. 
—El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Propietario a cfltiet], le afecta el pago
Doña María-Mercedes Gomez- 

Luerigo.

j mozo interesado reúne los requisi
tos exigidos por aquellas disposicio
nes.

Las referidas instancias y certifi- 
i cados deberán tener entrada en es

ta Caja antes del 15 de enero pró
ximo.

Lo que se publica para conoci
miento y cumplimiento de cuantos 
interese.

Burgos 13 de diciembre de 1948. 
—El Coronel, Angel García Polo. 

 

 

Alcaldía de Arandilla.
El Ayuntamiento de ésta villa, en 

su sesión del día 2 del actual, tomó 
unánimemente el acuerdo de for
mar una Agrupación intermunicipal 
e ingresar en el consorcio que la 
Excma. Diputación Provincial ha de 
organizar con los Ayuntamientos 
para la construcción de edificios es
colares y casas-viviendas para los 
Maestros Nacionales.

Lo que se anüncia al público pa
ra que los residentes en este térnji-' 
no municipal puedan impugnarle en 
plazo de treinta días, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 24 de la vi
gente Ley Municipal.

Arandilla 4 de diciembre de 1948. 
=E1 Alcalde, Andrés Martínez.

Circulares.
Ccyno continuación a la Circular 

de-esta Caja, de fecha 9 de agosto 
, último, inserta en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia número 186, y 
para conocimiento de los reclutas 

. del reemplazo de 1948 y agregadas 
al mismo, se hace saber, por medio 
de la presente, que el plazo para 
solicitar destino voluntario a las 
guarniciones de Africa quedará ce
rrado el día 15 de enero próximo, 1 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden Circular de 9 del actual 
(D. O. número .281) y, en conse
cuencia, cuántos así lo deseen dei 
berán solicitarlo de esta Caja en e] 

■ plazo indicado.
Burgos 13 de diciembre de 1948.. 

—El Coronel, Angel García Polo;

Ayuntamiento de Burgos

La Excma. Corporación Munici
pal, en la sesión celebrada el día 10 
del corriente, acordó proceder a la 
devolución de la fianzá^ que tiene 
constituida.en la Depositaría Muni
cipal D. Santos Ibeas Prado, para 
responder del cumplimiento de las. 
condiciones que rigieron en el con
curso que le fué adjudicodo para la * 
instalación del alumbrado en la Sa
la de Sesiones y dé Jueces de la Ca
sa Consistorial.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y con el fin de que 
en el plazo de ocho días hábiles, a . 
partir del siguiente al de la publica
ción deLpresente amfncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia presen-

CAJA DE AHORRO» MUNICIPAL DE BURGOS 
------- ■-------------- ' -1 . .1

Fundada en 11 de junio de-1926, bajo el patronato del Gobierno 
y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 

planta baja de la Casa Consistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año.  3 por IqO
Imposiciones a plazo de seis meses.,... 2 1/a por 100
Imposiciones ordinarias .......... 2 por 100
Cuentas corrientes a la vista. ......... 1 por 100

Préstamos y créditos de todas clases.
/ SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

e ina de Pomar, Espinosa de los Monteros,. Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño,,Melgar de Ferna- 

ental, Salas de los Infantes, Lerma, Briviesca y Quincoces de Yuso.
CAPITAL DE IMPONENTES:

pn .dicíem.bre de 1947  118.864.895'44 pesetas
En 30 de jumo ue 1948 . ;.......... ................ 130.007.251'44 »

 

) Alcaldía de Ameyugo.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1949, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, durante el 
cual podrá serexáminado'y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 
228 y concordantes del Decreto de 
2*5 de'enero de 1946,

Ameyugo 14 de diciembre de 
1948.—E1 Alcalde, Daniel Alava.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Quintana del Pidió, Santibáñez 
de Esgueva, Cabañes de Esgueva, 
Pedrosa de Río Urbel/ Marmellar 
de Abajo, Lodoso, Éncíp, Bugedo 
Villalmánzo, Hacinas, Oquillas, Ho- 
yales de Roa," Bahabón de EsgueVa, 
Valle de Oca, Hontoria de la Can
tera, Cantabrana, San Quirce de 
Ríopisuerga, Cebrecos, Santa María

Dispuesto por Orden dé 9 del 
presente mes (D. O. 281) la incor
poración a filas de los reclutas del 
reemplazo de 1948 y agregados al ' 
.mismo, aquellos que se encuentren 
comprendidos en los Decretos» de 
24 de julio de 1942 y 13 de sep
tiembre de 1945 (mineros de car
bón y potasa), deberán solicitar 
acogerse a los beneficios de los 
mencionados Decretos en instancia 
dirigida al Excmo. señor Capitán 
General de la Región^por conducto 
de la Empresa en que se encuentren 
empleados, la que unirá a la expre
sada instancia un certificado visado 
por el Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero, en ei que se acredite que el 

do, Hinojar del Rey, Santa María ' 
Anánúñez, Valle-de Manzrnedo, Vi- 
llaquirán de los Infantes, Guadilla 
de Villamar, Villaldemiro, Tordue- 
les y Arandilla. «s ■ ■

- - ♦.«s—---------- __

Alcaldía de Junta de San Martín 
de Losa.

|E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
. Y DE LA CRÜZ ROJA 

LAINCALVOj8-TELÉFONO.I3n j

Alcaldía de Miravec(¡te.
Por acuerdo de este Ayuntámien- I 

to, el día«26 del mes de diciembre 
actual, y hora de las doce de la ma
ñana, tendrá lugar enla'sala de se
siones de este Ayuntamiento, en 
pública subasta, el arriendo de los i 
arbitrios.sobre los .vinos de todas I 
clases y demás bebidas espirituo
sas, espumosas y alcoholes, así co
mo, igualmente las carnes y grasas 
frescas y saladas, conservas, pesca
dos de todas clases, bajo pliego de 
condiciones y ordenanzas que se 
hallan de manifiesto en la Secreta-’ 
ría del mismo, y espacio de los 
años 1949-50. •

Casó de resultar desierta, se re
petirá el día 31 del mismo mes, de 
dicho día y hora indicada.

Miraveche 15 de diciembre de 
1948.=E1 Alcalde, Francisco Fer
nández.

Instruido el oportuno expediente 
de habilitación de créditos con 
transferencia, para atender al pago ' 
de obligaciones, cuyo detalle cons
ta en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, I 
por término de quince días, a los | 
efectos de oir reclamaciones.

Junta de San Martín de Losa 4 I 
de diciembre de 1948.=E1 Alcalde, 
P. H., Luis Pérez. '

. . i i r. --------------piUVlUMdpiCbCll-

~ _ _;!"g.e",e,rO, Jeíe del Servicio, I ten en el Negociado de Subastas de'
i la Sécretaría Municipal cnantas per- 

™ ““ : j sonas naturales'o jurídicas, se crean
con' derecho, las reclamaciones que 
estimen oportunas por servicios, 
suministros' u otras obligaciones de
rivadas de dicho contrato, 'advir- 
tiéndose que una vez rranscurrido 
el plazo, no se admitirá ningúna de 
cuantas reclamaciones se formulen.

Burgos 15 de diciembre de 1948. 
=E1 Alcalde, Carlos Quintana. *


